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Calarcá Quindío, dos de septiembre de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2022-00242-00 

Int.  1551 
 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión de la presente 
demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA, promovida a través de 
apoderada judicial la señora MARTHA LUCIA MUÑOZ PELAEZ y/o MARTHA 
LUCIA MUÑOZ SEGURA, y como quiera que verificado el escrito de 
demanda se pudo constatar que se encuentra incompleta pues solo se allegó 
una página, se requiere a la parte interesada para que en el término de 
ejecutoria de este auto, remita el escrito demanda completo, a fin de poder 
proceder al estudio del presente asunto, so pena de proceder a su archivo.   
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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